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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIAL DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de
Presidencia N° 040/05, mediante la cual se convoca a Sesión Extraordinaria
para el día 24 de Febrero del cte. año.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.-
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PODER LEGISLATIVO

USHUAIA, 22 DE FEBRERO DE 2005.-

SEÑOR PRESIDENTE
DE LA CÁMARA LEGISLATIVA
Vicegobernador Hugo CÓCCARO
SU DESPACHO:

Los Legisladores abajo firmantes, reunidos en Plenario del día de la fecha,
tienen el agrado de dirigirse a Usted a los fines de que se realice el trámite correspondiente para la
convocatoria a una Sesión Extraordinaria para el día 24 de Febrero del cte. año a la hora 16:00 en el
Recinto de Sesiones, con el objeto de dai tratamiento al traslado de la demanda sobre los autos
caratulados "Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego c/ Legislatura de la Provincia de
Tierra del Fuego s/conflicto de Poderes - Acción de Inconstitucionalidad - Medida Cautelar
(Expte.N° 1755/05)"

Atentamente.

/ > y \ia«W*«Wia

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwid del Sur.y los Hielos Conimentales, son y serán Argentinos"
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USHUAIA, 22 F£B. 2005

VISTO la nota presentada por los Legisladores del Bloque P.J., Rubén SCIUTTO, Raúl
RUIZ y Carlos SALÁDINO; del Bloque M.P.F., Legisladores Roberto FRATE, María VARGAS,
Miguel PÓRTELA y Damián LOFFLER; del Bloque A.R.I.; Legisladores Manuel RAIMBAULT y
José Carlos MARTÍNEZ y del Bloque F.U.P.; Legislador Luis del Valle VELAZQUEZ; Y

CONSIDERANDO
v Que en la misma solicitan a esta Presidencia, convoque a Sesión Extraordinaria para el

día 24 de Febrero del corriente año, a las 16:00 horas, en el Recinto de Sesiones, a los efectos de dar
tratamiento al traslado de la demanda sobre los autos caratulados "Poder Ejecutivo de la Provincia de
Tierra del Fuego c/ Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego s/conflicto de Poderes-Acción de
Inconstitucionalidad - Medida Cautelar" (Expte. N° 1755/05), de acuerdo a lo estableciendo en
Plenario de Legisladores, realizado el día 22 de Febrero de 2005.

Que la presente sirva de notificación fehaciente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento Interno de la Cámara
Legislativa.

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a los Legisladores y Secretarios de Cámara a Sesión Extraordinaria
para el día 24 de Febrero de 2005 a las 16:00 horas, a los efectos de dar tratamiento al traslado de la
demanda sobre los autos caratulados "Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del Fuego c/
Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego s/conflicto de Poderes-Acción de Inconstitucionalidad -
Medida Cautelar" (Expte. N° 1755/05), de acuerdo a la nota presentada por los Legisladores del
Bloque P.J., Rubén SCIUTTO, Raúl RUIZ y Carlos SALADINO; del Bloque M.P.F.; Legisladores
Roberto FRATE, María VARGAS, Miguel PÓRTELA y Damián LOFFLER; del Bloque A.R.I.;
Legisladores Manuel RAIMBAULT y José Carlos MARTÍNEZ y del Bloque F.U.P.; Legislador Luis
del Valle VELAZQUEZ, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2VLa presente resolución sirva de notificación fehaciente.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar a los señores Legisladores, Secretarías de Bloques y de
Cámar-a^y Áreas de Presidencia. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°

FIEL

EDIT ESTELA DEL VALLE
Directora

DA y A.A. Presidencia
Legislatura Provincial

HUGO OMAR COCCAÍi-U
Vicegobernador

Prudente Poder Legislativo
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USHUAIA, 24/02/05

VISTO'La nota presentada por los integrantes de la Comisión Legislativa de
receso, establecida mediante Resolución de Cámara N° 290/04, ;Y

CONSIDERANDO
Que en la misma, y en virtud de la ausencia por razones de enfermedad del

Presidente natural de la Cámara Legislativa, Vicegobernador Hugo CÓCCARO, solicitan a la suscripta
en su carácter de Vicepresidente 1° que emita el acto administrativo correspondiente para queda.Ta
cargo de la Presidencia hasta regreso de su titular.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente de acuerdo a
lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°,- A PARTIR del día 24 de Febrero del cte. año, la suscripta queda a cargo de la
Presidencia de la Cámara Legislativa, hasta e! regreso de su titular, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE. COMUNIQÚESE. Cumplido, archívese.-

RESOLFCIÓN)DE PRESIDENCIA N° 042/05
ESC EEL

VALLE
Directora

D.A.yA.A Presidencia
Legislatura Provincial

Leg ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° A/C Presidcnc

Poder Legislativo
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NOTAN0 004 705.-
L: COM.REC.LEG.-

USHUAIA, 24 DE FEBRERO DE 2005.-

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°
Legisladora Angélica GUZMAN
SU DESPACHO:

Nos dirigimos a Ud., en nuestro carácter de integrantes/de la Comisión
Legislativa de Receso, a los efectos de informarle que, en virtud de la ausencia por rakones de salud del
Presidente natural de la Cámara, Vicegobernador Hugo CÓCCARO, quedará a cargj de la Presidencia
de la Legislatura hasta el regreso del mismo, debiéndose emitir el acto administrativo ¡correspondiente

Atentamente.

LegAJosé MARTÍNEZ

Le|. Carlos SAKADJNQ

Leg^Dbni'án LDFFLER

Leg RubénVSCIUTTO

"Las Islas Mal vinas, Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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USHUAIA, 2 í, FEB. 2005

VISTO ia Resolución de Cámara N° 003/05, dada en Sesión Extraordinaria
del día de la fecha; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma se faculta a la suscripta a asumir la representación

judicial y defensa de los intereses de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur en los autos caratulados "Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra del
Fuego cf Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego s/conflicto de Poderes-Acción de
Inconstitucionalidad - Medida Cautelar" (Expte. N° 1755/05) en trámite por ante el Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia.

Que por1 lo expuesto, corresponde designar abogados patrocinantes en la
citada causa, al Asesor Letrado de la Cámara Legislativa, Dr. Miguel GARCÍA; y al Dr. Gonzalo
Javier GARCÍA, Mat. Prof. N° 150 - Ing. Brutos 110491-8.

Que ía suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 100 de la Constitución provincial y el Art 35 del
Reglamento Interno de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR abogados patrocinantes en los autos caratulados "Poder Ejecutivo
de la Provincia de Tierra del Fuego c/Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego s/conflicto
de Poderes-Acción de Inconstitucionalidad - Medida Cautelar" (Expte. N° 1755/05) en trámite
por ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, al Asesor Letrado de la Cámara, Dr.
Miguel GARCÍA y al Dr. Gonzalo Javier GARCÍA, Mat. Prof. N° 150 - Ing. Brutos 110491-8, de
acuerdo a las facultades conferidas a la suscripta mediante Resolución de Cámara N° 03/05 dada en
Sesión Extraordinaria del día de la fecha/
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

U/U-RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°

EDITESTELXDELV/
Directora

D.A.yAA Presidencia
Legislatura Provincial

Leg. ANGÉLICA GUZMAN
Vicepresidente 1° A/C Presidcno

Poder Legislativo
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Artículo 1°.- Designar Vicepresiuente 1° ae la Legislatura Provincial a la señora

legisladora Angélica Guzmán. de acuerdo a 10 establecido en el artículo 100 de la

Constitución Provincial \¡ artículo 1Ü de! Reglamento interno de la Cámara, a partir del día

17 de diciembre de 2003.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y arcnivese.

DADA EN SESIÓN PREPARATORIA DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2003.

RESOLUCIÓN N° /03.~

Poder

Secretario

i 'esidenre

S COPIA FUL
H'.L ORIGIN

CARLOS G.FERNANDEZ
A/C Dirección

Iníormación Parlamentada
Poder Legísittivo


